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1. Presentación



Presentación
La palabra “ética” proviene del griego ethos que significa carácter. La ética, en su origen, se
abocará a hacer preguntas y a reflexionar sobre el sentido de las instituciones y los principios
que deben servirles de fundamento para lograr el bien común.

La ética y la integridad, son pilares fundamentales de la función pública al garantizar la
credibilidad en el sistema y legitimar las acciones del gobierno. En este sentido, no se puede
concebir la lucha contra la corrupción sin un conjunto de valores preestablecidos que todos
los involucrados conozcan, respeten y promuevan, y que permitan discernir claramente entre
lo que es deseable para el bien común y lo que sólo beneficia a unos cuantos y daña al resto.

El ejercicio profesional del poder implica la ética de la responsabilidad y la ética de la
convicción. Esta ecuación sugiere no sólo la necesidad de que quienes participan en la
actividad pública asuman las consecuencias éticas y jurídicas de sus actos, sino que al mismo
tiempo, rijan su actuación con base en valores y convicciones democráticas.



Presentación
Contar con códigos o normas de ética no significa ser éticos, para lograrlo será a través de las
virtudes que se practiquen, de esos hábitos que día a día se pongan a prueba, que a su vez
iremos aproximando a conductas que señala la ética como mejores prácticas y valerlos en
cualquier ámbito de la vida, ya que las virtudes como un “bien honesto” que se posee podrán
ser utilizadas como una herramienta ante cualquier circunstancia que se presente en el
ejercicio del servicio público en la que sea necesario tomar decisiones.



2. Marco legal



Marco legal

Se presenta el PAT 2022 del Comité de ética y Prevención de Conflictos de
Intereses (CEPCI) en la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria (CONAMER),
con fundamento en lo dispuesto por el numeral 4, fracción I del Acuerdo por
el que se emiten los Lineamientos Generales para la Integración y
Funcionamiento de los Comités de Ética, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 28 de diciembre de 2020, que tiene por objeto establecer
mecanismos para el fomento en materia de ética pública y prevención de la
actuación bajo conflicto de intereses, a fin de evitar conductas contrarias a las
disposiciones que rigen el ejercicio del servicio público.



3. Objetivo general 
del PAT y metas 
generales



Obligaciones y atribuciones generales del 
Comité

El Comité de Ética es un
órgano democráticamente
integrado dentro de la
CONAMER, encargado de
impulsar estrategias para la
construcción y expansión de
una cultura de integridad al
interior del Gobierno Federal.

Actualizar el Código de Conducta

Elaborar y presentar el PAT

Verificar el cumplimiento del Código de
Ética y del Código de Conducta

Fungir como órgano de asesoría y
orientación institucional

Conocer las denuncias por presuntas
violaciones al Código de Ética

Difundir y promover los contenidos del
Código de Ética y Código de Conducta



Objetivo general del PAT
Establecer las acciones que llevará a cabo el CEPCI a lo largo del ejercicio fiscal 2022, con la finalidad de
delimitar las conductas que deberá observar el personal de la CONAMER en el desempeño de sus
funciones, facultades y atribuciones, cargos o comisiones. Asimismo, se busca propiciar la integridad de
las personas servidoras públicas adscritas a esta Comisión, que favorezcan su comportamiento ético y
coadyuven como factor clave en el ambiente organizacional, para el cumplimiento de los valores
establecidos en el Código de Ética de la Administración Pública Federal 2022, así como en el Código de
Conducta de la Comisión, promoviendo la Nueva Ética Pública a través del cumplimiento de 5 ejes
fundamentales:

Capacitación, Sensibilización, 
Asesoría y Consulta Difusión

Denuncias Gestión

Mejora de procesos



Metas generales

• Garantizar el funcionamiento del CEPCI.
• Actualizar el Código de Conducta de la CONAMER y publicarlo en la página de

Internet.
• Difundir los cuestionarios electrónicos incorporados por la Unidad de Ética Pública

y Prevención de Conflictos de Intereses (UEPPCI) para dar seguimiento a los
indicadores de cumplimiento del Código de Conducta.

• Dar seguimiento al proceso de atención de solicitud de asesoría y de Prevención
de conflictos de interés.

• Reportar al OIC las conductas susceptibles de una responsabilidad administrativa.
• Promover el cumplimiento del Código de Conducta.
• Difundir los valores contenidos en el Código de Conducta de la CONAMER.



4. Actividades 
específicas



Actividad 1 
Capacitación, 
Sensibilización, 
Asesoría y 
Consulta.



Actividad 1.1.1
Fecha de inicio 
de la actividad

Fecha de 
conclusión de la 

actividad

Mecanismo de 
verificación de 

la actividad
Riesgo

Asegurar que cada persona
integrante del Comité de Ética
acredite al menos uno de los
cursos de capacitación o
sensibilización en línea provistos o
sugeridos por la UEPPCI*

15-jun-2022 3-dic-2022

Constancia o 
captura de 

pantalla de que 
el curso fue  
acreditado

Cargas de 
trabajo fuera
de lo habitual 

impiden a
los integrantes 

del CEPCI
realizar algún 

curso

Capacitación, Sensibilización, Asesoría y 
Consulta

• Objetivo: Que el personal de la CONAMER reciba capacitación o sensibilización en materia de
ética e integridad pública, prevención de conflictos de intereses o materias afines.
• Meta: Al finalizar el año 2022, al menos 40% del personal de la CONAMER ha recibido uno o

más cursos de capacitación o sensibilización en materia de ética pública o conflicto de
intereses.



• Objetivo: Que el personal de la CONAMER reciban capacitación o sensibilización en materia de
ética e integridad pública, prevención de conflictos de intereses o materias afines.
• Meta: Al finalizar el año 2022, al menos 40% del personal de la CONAMER ha recibido uno o

más cursos de capacitación o sensibilización en materia de ética pública o conflicto de
intereses.

Actividad 1.1.2
Fecha de inicio 
de la actividad

Fecha de 
conclusión de la 

actividad

Mecanismo de 
verificación de 

la actividad
Riesgo

Realizar las acciones necesarias
para que el personal de la
CONAMER acredite al menos un
curso de capacitación o
sensibilización sobre temas de
ética, integridad o materias afines

15-jun-2022 3-dic-2022

Constancia o 
captura de 

pantalla de que 
el curso fue  
acreditado

Cargas de 
trabajo fuera
de lo habitual 

impiden al 
personal de la 

CONAMER 
realizar algún 

curso

Capacitación, Sensibilización, Asesoría y 
Consulta



• Objetivo: Que el personal de la CONAMER reciba asesoría y consulta en materia de ética
pública, o prevención de conflictos de intereses.
• Meta: Al menos 85% de las solicitudes de asesoría y consulta en materia de ética pública y

conflicto de intereses que se presentan al CEPCI en la CONAMER son atendidas en un plazo
menor o igual a 15 días hábiles.

Actividad 1.2.1
Fecha de inicio 
de la actividad

Fecha de 
conclusión de la 

actividad

Mecanismo de 
verificación de 

la actividad
Riesgo

Brindar asesoría y orientación en
las materias de ética pública y
conflicto de intereses

15-jun-2022 3-dic-2022
Registro en el 

SSECCOE*

Cargas de 
trabajo inusuales 

impiden a
los integrantes 

del Comité 
atender

los asuntos

*Sistema de Seguimiento, Evaluación y Coordinación de las
actividades de los. Comités de Ética

Capacitación, Sensibilización, Asesoría y 
Consulta



Actividad 2 
Difusión.



• Objetivo: Desarrollar acciones de difusión para impulsar el conocimiento y sensibilización de las
personas servidoras públicas de CONAMER en materia de ética pública y conflicto de intereses.
• Meta: Al menos 80% de las acciones establecidas en el Programa Anual de Difusión en

materia de Ética Pública y Conflicto de Intereses, 2022, son atendidas por el Comité de Ética
dentro de los plazos establecidos por la UEPPCI.

Actividad 2.1.1
Fecha de inicio 
de la actividad

Fecha de 
conclusión de la 

actividad

Mecanismo de 
verificación de 

la actividad
Riesgo

Gestionar la difusión de materiales
provistos por la UEPPCI sobre
temas referentes a la Ética Pública,
prevención de actuación bajo
conflicto de interés y materias
afines

1-feb-2022 3-dic-2022

Imagen 
digitalizada de 
cada material 

difundido a 
través de correo 

electrónico.

Problemas en 
los sistemas 
informáticos
dificultan o 
impiden las

comunicaciones
electrónicas

Difusión



• Objetivo: Desarrollar acciones de difusión para impulsar el conocimiento y sensibilización de las
personas servidoras públicas de CONAMER en materia de ética pública y conflicto de intereses.
• Meta: Al menos 80% de las acciones establecidas en el Programa Anual de Difusión en

materia de Ética Pública y Conflicto de Intereses, 2022, son atendidas por el Comité de Ética
dentro de los plazos establecidos por la UEPPCI.

Actividad 2.1.2
Fecha de inicio 
de la actividad

Fecha de 
conclusión de la 

actividad

Mecanismo de 
verificación de 

la actividad
Riesgo

Desarrollar materiales o contenidos
propios, y gestionar su difusión,
sobre temas referentes a la Ética
Pública, prevención de actuación
bajo conflicto de interés y materias
afines

15-jun-2022 3-dic-2022

Imagen 
digitalizada de 
cada material 

difundido a 
través de correo 

electrónico.

Problemas en 
los sistemas 
informáticos
dificultan o 
impiden las

comunicaciones
electrónicas

Difusión



• Objetivo: Desarrollar acciones de difusión para impulsar el conocimiento y sensibilización de las
personas servidoras públicas de CONAMER en materia de ética pública y conflicto de intereses.
• Meta: Al menos 80% de las acciones establecidas en el Programa Anual de Difusión en

materia de Ética Pública y Conflicto de Intereses, 2022, son atendidas por el Comité de Ética
dentro de los plazos establecidos por la UEPPCI.

Actividad 2.1.3
Fecha de inicio 
de la actividad

Fecha de 
conclusión de la 

actividad

Mecanismo de 
verificación de 

la actividad
Riesgo

Realizar una campaña de difusión
para promover el conocimiento y
cumplimiento del Código de
Conducta 2022 de la CONAMER e
invitar a suscribir la Carta
Compromiso

15-jun-2022 3-dic-2022

Imagen 
digitalizada del 

material 
difundido y 

copia de la Carta 
Compromiso

Problemas en 
los sistemas 
informáticos
dificultan o 
impiden las

comunicaciones
electrónicas

Difusión



Actividad 3 
Denuncias.



• Objetivo: Atender las denuncias que se presenten al Comité de Ética de CONAMER.
• Meta: Al finalizar el año 2022, al menos 85% de las denuncias recibidas por el Comité de

Ética, fueron atendidas dentro de los plazos establecidos.

Actividad 3.1.1
Fecha de inicio 
de la actividad

Fecha de 
conclusión de la 

actividad

Mecanismo de 
verificación de 

la actividad
Riesgo

Concluir el registro y atención de
las denuncias presentadas ante el
Comité de Ética durante 2021.

1-ene-2022 30-jun-2022
Registro en el

SSECCOE

Cargas de 
trabajo fuera de

lo habitual 
impiden a los
integrantes 
atender los
asuntos del 

CEPCI

Denuncias



• Objetivo: Atender las denuncias que se presenten al Comité de Ética de CONAMER.
• Meta: Al finalizar el año 2022, al menos 85% de las denuncias recibidas por el Comité de

Ética, fueron atendidas dentro de los plazos establecidos.

Actividad 3.1.2
Fecha de inicio 
de la actividad

Fecha de 
conclusión de la 

actividad

Mecanismo de 
verificación de 

la actividad
Riesgo

Registrar y atender las denuncias
que se reciban en el Comité de
Ética durante 2022, conforme a lo
establecido en los Lineamientos
Generales y en los protocolos
correspondientes

1-ene-2022 31-dic-2022
Registro en el

SSECCOE

Cargas de 
trabajo fuera de

lo habitual 
impiden a los
integrantes 
atender los
asuntos del 

CEPCI

Denuncias



• Objetivo: Atender las denuncias que se presenten al Comité de Ética de CONAMER.
• Meta: Al finalizar el año 2022, al menos 85% de las denuncias recibidas por el Comité de

Ética, fueron atendidas dentro de los plazos establecidos.

Actividad 3.1.3
Fecha de inicio 
de la actividad

Fecha de 
conclusión de la 

actividad

Mecanismo de 
verificación de 

la actividad
Riesgo

Entregar al OIC un reporte
estadístico de las denuncias que
involucren presuntos actos de
acoso sexual u hostigamiento
sexual, y atender las solicitudes de
aclaración o complementación
que, en su caso, sean requeridas

1-ene-2022 31-dic-2022
Registro en el

SSECCOE

Cargas de 
trabajo fuera de

lo habitual 
impiden a los
integrantes 
atender los
asuntos del 

CEPCI

Denuncias



• Objetivo: Asegurarse de la eficacia de las recomendaciones y acuerdos de mediación derivados
de denuncias en materia de ética pública o conflicto de intereses resueltas por el CEPCI en la
CONAMER.
• Meta: Al finalizar el año 2022, al menos 50% de las recomendaciones y acuerdos de

mediación derivados de denuncias en materia de ética pública o conflicto de intereses,
resueltas por el CE de CONAMER, han tenido al menos una acción de seguimiento.

Actividad 3.2.1
Fecha de inicio 
de la actividad

Fecha de 
conclusión de la 

actividad

Mecanismo de 
verificación de 

la actividad
Riesgo

Realizar acciones de seguimiento
para corroborar el cumplimiento
de las recomendaciones y
acuerdos de mediación emitidos
para las denuncias atendidas por el
Comité de Ética

1-ene-2022 31-dic-2022
Registro en el

SSECCOE

Cargas de 
trabajo fuera de

lo habitual 
impiden a los
integrantes 
atender los
asuntos del 

CEPCI

Denuncias



Actividad 4 
Gestión.



• Objetivo: Realizar las actividades administrativas inherentes al Comité de Ética, en apoyo al
cumplimiento de las actividades sustantivas del mismo.
• Meta: Atender en tiempo y forma al menos 80% de las actividades de gestión del Comité de

Ética en CONAMER.

Actividad 4.1.1
Fecha de inicio 
de la actividad

Fecha de 
conclusión de la 

actividad

Mecanismo de 
verificación de 

la actividad
Riesgo

Mantener actualizado el directorio
de integrantes del Comité de Ética

15-feb-2022 3-dic-2022

Reporte de 
Integrantes de 

los Comités en el 
SSECCOE

Reducción o 
reemplazo de
personal del 
organismo

impacta en la 
integración
del CEPCI

Gestión



• Objetivo: Realizar las actividades administrativas inherentes al Comité de Ética, en apoyo al
cumplimiento de las actividades sustantivas del mismo.
• Meta: Atender en tiempo y forma al menos 80% de las actividades de gestión del Comité de

Ética en CONAMER.

Actividad 4.1.2
Fecha de inicio 
de la actividad

Fecha de 
conclusión de la 

actividad

Mecanismo de 
verificación de 

la actividad
Riesgo

Brindar continuidad o, desarrollar
una campaña o estrategia para
impulsar que las personas
servidoras públicas del organismo
rindan protesta de cumplir el
Código de Conducta (Suscripción
de Carta Compromiso).

15-jun-2022 3-dic-2022

Imagen 
digitalizada del 

material 
difundido y 

copia de la Carta 
Compromiso

Problemas 
tecnológicos
dificultan o 
impiden las

comunicaciones
electrónicas

Gestión



• Objetivo: Realizar las actividades administrativas inherentes al Comité de Ética, en apoyo al
cumplimiento de las actividades sustantivas del mismo.
• Meta: Atender en tiempo y forma al menos 80% de las actividades de gestión del Comité de

Ética en CONAMER.

Actividad 4.1.3
Fecha de inicio 
de la actividad

Fecha de 
conclusión de la 

actividad

Mecanismo de 
verificación de 

la actividad
Riesgo

Atender las solicitudes y
requerimientos de colaboración
que la UEPPCI plantee durante
2022

1-abr-2022 3-dic-2022
Registro en el

SSECCOE

Cargas de 
trabajo fuera de

lo habitual 
impiden a los
integrantes 
atender los
asuntos del 

CEPCI

Gestión



• Objetivo: Brindar atención a las peticiones o propuestas ciudadanas que en materia de ética e
integridad pública, sean presentadas al Comité de Ética de CONAMER por cualquier ciudadano
o ciudadana.
• Meta: Al finalizar el año 2022, al menos 80% de las peticiones o propuestas ciudadanas en

materia de ética e integridad pública, presentadas al Comité de Ética son comunicadas a
las Unidades Administrativas correspondientes.

Actividad 4.2.1
Fecha de inicio 
de la actividad

Fecha de 
conclusión de la 

actividad

Mecanismo de 
verificación de 

la actividad
Riesgo

Emitir recomendaciones a las
unidades administrativas que
resulten competentes para atender
las peticiones o propuestas que, en
materia de ética e integridad
pública, sean presentadas por
cualquier persona al Comité de
Ética

15-jun-2022 3-dic-2022

Oficios dirigidos
a las Unidades 

Administrativas 
competentes 

para conocer las 
propuestas

Cargas de 
trabajo fuera de

lo habitual 
impiden a los
integrantes 
atender los
asuntos del 

CEPCI

Gestión



Actividad 5 Mejora 
de procesos.



• Objetivo: Identificar o determinar los riesgos de integridad presentes en los principales
procesos sustantivos de CONAMER.
• Meta: Identificar los riesgos éticos para tres o más procesos institucionales sustantivos del

CONAMER.

Actividad 5.1.1
Fecha de inicio 
de la actividad

Fecha de 
conclusión de la 

actividad

Mecanismo de 
verificación de 

la actividad
Riesgo

Impulsar la implementación de
medidas para prevenir o mitigar los
riesgos de integridad en diversos
procesos institucionales

15-jun-2022 3-dic-2022
Registro en el

SSECCOE

Cambios en la
normatividad 

que regula
la actividad 

principal de la 
CONAMER

Mejora de procesos



• Objetivo: Identificar o determinar los riesgos de integridad presentes en los principales
procesos sustantivos de CONAMER.
• Meta: Identificar los riesgos éticos para tres o más procesos institucionales sustantivos del

CONAMER.

Actividad 5.1.2
Fecha de inicio 
de la actividad

Fecha de 
conclusión de la 

actividad

Mecanismo de 
verificación de 

la actividad
Riesgo

Generar insumos para mejorar la
gestión de riesgos éticos
institucionales, en términos de la
guía emitida por la UEPPCI

15-jun-2022 3-dic-2022

Decálogo, guías 
de actuación, 
infografías o 

trípticos 
elaborados por 

la Comisión

Cargas de 
trabajo fuera de

lo habitual 
impiden la 

elaboración de 
insumos

Mejora de procesos



• Objetivo: Impulsar que el Comité de Ética adopte buenas prácticas, de entre aquellas
compartidas por otros Comités de la Administración Pública Federal (APF), a efecto de
fortalecer la ética en el servicio público.
• Meta: El Comité de Ética implementa al menos una buena práctica en su actuación

durante 2022.

Actividad 5.2.1
Fecha de inicio 
de la actividad

Fecha de 
conclusión de la 

actividad

Mecanismo de 
verificación de 

la actividad
Riesgo

Implementar en 2022 una buena
práctica del conjunto de acciones
que en 2021 fueron reconocidas por
la UEPPCI, como las mejores entre
todas las presentadas por los
Comités de Ética de la APF

15-jun-2022 3-dic-2022

Mural o portal de 
integridad, 

videos 
interactivos, 
concurso de 
fotografía o 
decálogo de 
integridad 

adoptado por la 
Comisión

Cargas de 
trabajo fuera de

lo habitual 
impiden la 

implementación 
de una buena 

práctica

Mejora de procesos



5. Glosario



Glosario
Acoso Sexual: Forma de violencia de carácter sexual, en la que, si bien no existe una

subordinación jerárquica de la víctima frente a la persona agresora, e
inclusive puede realizarse de una persona de menor nivel jerárquico
hacia alguien de mayor nivel o cargo, hay un ejercicio abusivo de poder
por parte de quien la realiza. Puede tener lugar entre personas servidoras
públicas y de éstas hacia particulares y es expresada en conductas
verbales o de hecho, físicas o visuales, independientemente de que se
realice en uno o varios eventos.

CONAMER: La Comisión Nacional de Mejora Regulatoria, órgano administrativo
desconcentrado de la Secretaría de Economía, con autonomía técnica y
operativa.

Código de conducta: Instrumento emitido por el CEPCI de la CONAMER y aprobado por el
Comisionado Nacional, en el que se específica de manera puntual y
concreta la forma en que las personas servidoras públicas aplicarán los
principios, valores, reglas de integridad y compromisos contenidos en el
Código de Ética, atendiendo a los objetivos, misión y visión de la
dependencia o entidad de que se trate



Glosario

Código de Ética: Instrumento emitido por la Secretaría de la Función Pública que tiene
por objeto establecer los principios, valores, reglas de integridad y
compromisos que deben ser conocidos y aplicados por todas las
personas servidoras públicas, para propiciar ambientes laborales
adecuados, fomentar su actuación ética y responsable, y erradicar
conductas que representen actos de corrupción.

Conflictos de intereses: La posible afectación al desempeño imparcial y objetivo de las 
funciones de las personas servidoras públicas, en razón de intereses 
personales, familiares o de negocios, conforme a lo previsto en el 
artículo 3, fracción VI, de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas

Corrupción: En términos del segundo párrafo del numeral 5 del Programa Nacional
de Combate a la Corrupción y a la Impunidad, y de Mejora de la Gestión
Pública 2019-2024, es el abuso de cualquier posición de poder, público
o privado, con el objetivo de generar un beneficio indebido a costa del
bienestar colectivo o individual.



Glosario
Discriminación: Toda distinción, exclusión, restricción o preferencia que, con intención

o sin ella, no sea objetiva, racional ni proporcional y tenga por objeto
obstaculizar, disminuir o impedir los derechos de cualquier persona,
cuando ello se base en uno o más de los motivos que establece la
fracción II del artículo 5 del Código de Ética.

Ética pública Conjunto de principios, valores y reglas de integridad orientados al
interés público, conforme a los cuales deben actuar todas las personas
adscritas a las dependencias y entidades de la Administración Pública
Federal, sin importar su nivel jerárquico, en aras de aspirar a la
excelencia en el servicio público que logre contar con la confianza de la
sociedad.

Hostigamiento sexual: Es una forma de violencia de carácter sexual en la cual hay un ejercicio
abusivo de poder por parte de quién la realiza y tiene lugar en una
relación de subordinación jerárquica real de la víctima frente a la
persona agresora. Es expresada en conductas verbales o de hecho,
físicas o visuales, independientemente de que se realice en uno o varios
eventos.



Glosario

Lineamientos
Generales:

Los Lineamientos Generales para la Integración y Funcionamiento de
los Comités de Ética.

Personas servidoras 
públicas: 

Aquellas que, con independencia de que pertenezcan a un sindicato,
desempeñan un empleo, cargo o comisión en los Entes Públicos,
conforme a lo dispuesto en los artículos 108 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, y 3, fracción XXV de la Ley General de
Responsabilidades Administrativas.

SSECCOE Herramienta tecnológica administrada por la Secretaría, a través del
cual se da seguimiento, coordina y evalúa el funcionamiento y
desempeño de los Comités de Ética, en términos del numeral 102 de los
presentes Lineamientos



¡Gracias!


